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ADDENDUM No.2 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.12-2021 SEAF-UNAH, “SERVICIOS DE LIMPIEZA 

PARA LOS EDIFICIOS: CIENCIAS DE LA SALUD, CENTRO DE ARTE Y CULTURA 

“CAC”, CENTRO DE INFORMACIÓN, SERVICIOS ESTUDIANTILES “CISE” Y EL 

PALACIO UNIVERSITARIO DE LOS DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS”. 
 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hace saber a los interesados en participar 

en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.12-2021 SEAF-UNAH, “SERVICIOS DE 

LIMPIEZA PARA LOS EDIFICIOS: CIENCIAS DE LA SALUD, CENTRO DE ARTE Y 

CULTURA “CAC”, CENTRO DE INFORMACIÓN, SERVICIOS ESTUDIANTILES “CISE” 

Y EL PALACIO UNIVERSITARIO DE LOS DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS”, lo siguiente: 

 

En el Pliego de Condiciones, se modifican los numerales siguientes: 

 

➢ IO-04.1 NÚMERO MÍNIMO DE LICITANTES 

Se procederá al análisis, evaluación y adjudicación, siempre que se hayan recibido 

como mínimo UNA (1) oferta; sin embargo, aun cumpliendo con lo establecido, 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras NO se compromete a adjudicar el 

contrato si así conviene a sus intereses. 

➢ IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

El acto público de apertura de ofertas se realizará en El Salón de Usos Múltiples, 

ubicado en el Sexto piso, Departamento de Adquisiciones Mayores, Edificio 

Administrativo Alma Mater. Ciudad Universitaria, Tegucigalpa M.D.C, 

Honduras C. A. 

 
El día último de presentación de ofertas será el LUNES (17) DE ENERO DE 

2022, con fecha límite de recepción hasta las NUEVE CON CINCUENTA Y 

NUEVE MINUTOS DE LA MAÑANA (9.59 a.m.).- No se recibirán ofertas 

después de esa hora. 

 

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE DEBIDAMENTE FOLIADA, FIRMADA Y 

SELLADA.  
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Ante la Emergencia Sanitaria Nacional decretada mediante Decreto Ejecutivo “PCM-005-2020”, 

debido a los efectos causados por la Pandemia de COVID 19, es de carácter obligatorio cumplir con 

las medidas de Bioseguridad establecidas por el Gobierno de la República de Honduras, en tal razón 

las personas que deseen participar en la audiencia pública, deberán utilizar obligatoriamente 

mascarilla y demás protocolos de bioseguridad, debiendo presentarse por lo menos treinta (30) 

minutos antes para llevar a cabo el protocolo de desinfección. 

 

El presente Adendum pasa a formar parte del Pliego de Condiciones; así mismo, todas las demás 

instrucciones, condiciones y especificaciones técnicas contenidas en dicho Pliego de Condiciones 

permanecen en vigencia.   

 

 

 

Ciudad Universitaria 01 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO PEREZ AVILES 

Director de Adquisiciones 

Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas 
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